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Multianual y Gestión de Inversiones, la metodología 
sectorial específica y las normas técnicas que le sean 
aplicables;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de 
S/ 20 227 116,00 (VEINTE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL CIENTO DIECISEIS Y 00/100 SOLES), 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio de Educación, a favor de diversos gobiernos 
locales, en el marco de lo establecido en el artículo 14 
de la Ley N° 31638, para los fines señalados en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de 
la Ley N° 31638, Ley del Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, hasta por la suma de S/ 20 227 116,00 (VEINTE 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO 
DIECISEIS Y 00/100 SOLES), a favor de diversos 
gobiernos locales, para financiar la ejecución de 
tres (03) proyectos de inversión, en el marco de lo 
establecido en el artículo 14 de la Ley N° 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
del Ministerio de Educación, de acuerdo al siguiente 
detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA 108 : Programa Nacional de Infraestructura 

Educativa
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de aprendizaje de estudiantes 

de la educación básica regular
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   18 382 211,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   1 844 905,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 20 227 116,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas 
PLIEGOS    : Gobiernos Locales
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de aprendizaje de estudiantes 

de la educación básica regular
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   20 227 116,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 20 227 116,00

    ============

1.2 El detalle de los recursos autorizados en el 
numeral 1.1 del presente artículo y los montos de la 
Transferencia de Partidas se consignan en el Anexo 
“Transferencia de Partidas a favor de diversos gobiernos 
locales, para financiar tres (03) proyectos de inversión 
en infraestructura educativa”, que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo, el cual se publica en las 
sedes digitales del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef) y del Ministerio de Educación (www.
gob.pe/minedu), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de junio del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

MAGNET CARMEN MÁRQUEZ RAMÍREZ
Ministra de Educación

2187846-8

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor de un Gobierno Local

decRetO suPRemO
nº 125-2023-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 14.1 del artículo 14 de la Ley N° 
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, autoriza a las entidades del Gobierno 
Nacional que cuenten con recursos públicos asignados 
en su presupuesto institucional para la ejecución de 
las inversiones en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones a 
cargo de los gobiernos regionales y los gobiernos locales, 
por las fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios 
y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, para 
aprobar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional, mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas y el ministro 
del sector correspondiente, a propuesta de este último, 
previa suscripción de convenio, el cual debe suscribirse 
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por el costo total de la inversión o monto pendiente de 
financiamiento respecto al costo total de la inversión y 
debe precisar i) el presupuesto multianual requerido hasta 
la culminación de la inversión y, ii) los montos a financiar 
en cada año fiscal por parte del Gobierno Nacional y, de 
corresponder, por los gobiernos locales sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público; asimismo, 
dispone que los decretos supremos que aprueban las 
transferencias de recursos en el marco del presente 
artículo se publican hasta el 16 de junio de 2023 y las 
propuestas de decreto supremo correspondientes solo 
pueden ser presentadas al Ministerio de Economía y 
Finanzas hasta el 24 de mayo de 2023;

Que, el numeral 14.2 del artículo 14 de la Ley N° 
31638 establece que las inversiones bajo el ámbito del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, cuyo financiamiento sea propuesto en 
el marco de dicho artículo, deben contar con la opinión 
favorable de la Oficina de Programación Multianual 
de Inversiones del Sector o la que haga sus veces, y 
la unidad orgánica competente, según corresponda, 
sobre el cumplimiento de las normas técnicas y criterios 
de priorización aprobados por el Sector, y respecto a 
su registro en la Cartera de Inversiones del Programa 
Multianual de Inversiones del Sector a fin de verificar que 
se encuentren alineadas con los objetivos priorizados, 
metas e indicadores establecidos en la Programación 
Multianual de Inversiones; agregando que, para el caso de 
las referidas inversiones que no cuenten con expediente 
técnico o documento equivalente, la transferencia de 
recursos se efectúa solo para financiar la elaboración de 
dichos documentos y deben cumplir con las condiciones 
señaladas en el numeral 14.1 del citado artículo;

Que, mediante Oficio N° 0938-2023-MTC/04 el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 8 
283 679,00 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 
Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE Y 
00/100 SOLES), a favor de la Municipalidad Distrital de 
Las Pirias de la provincia de Jaén del departamento de 
Cajamarca, con cargo a los recursos del Pliego 036: 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar el 
proyecto de inversión con CUI 2350552 “Mejoramiento 
del Camino Vecinal a Nivel de Afirmado desde el Cruce 
Tunguillán hasta Quillabamba y San Miguel del Distrito 
de Las Pirias - Provincia de Jaén - Departamento de 
Cajamarca”, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley N° 31638; adjuntando, para dicho 
efecto, el Informe N° 0314-2023-MTC/09.03 de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones y el Informe N° 0151-2023-MTC/09.02 
de la Oficina de Inversiones de la citada Oficina General; 
con los sustentos respectivos; Asimismo, mediante los 
Oficios N° 0226-2023-MTC/09 y N° 0252-2023-MTC/09, 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
citado Ministerio remite los Informes N° 0373-2023-
MTC/09.03 y N° 0409-2023-MTC/09.03, con información 
complementaria;

Que, mediante el Memorando N° 0321-2023-EF/63.04, 
la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas 
remite el Informe N° 0203-2023-EF/63.04, en el cual se 
señala que el proyecto de inversión con CUI 2350552 
se encuentra viable, activo y en la fase de Ejecución, sin 
presentar comentarios, y cumple con los criterios de no 
duplicación ni fraccionamiento;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de 
S/ 8 283 679,00 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, a favor de la Municipalidad Distrital 
de Las Pirias, para financiar el proyecto de inversión 
“Mejoramiento del Camino Vecinal a Nivel de Afirmado 
desde el Cruce Tunguillán hasta Quillabamba y San 
Miguel del Distrito de Las Pirias - Provincia de Jaén - 

Departamento de Cajamarca” con CUI 2350552, conforme 
a lo señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de 
la Ley N° 31638, Ley del Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 

del Sector Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma 
de S/ 8 283 679,00 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor de la Municipalidad Distrital de Las 
Pirias, para financiar el proyecto de inversión “Mejoramiento 
del Camino Vecinal a Nivel de Afirmado desde el Cruce 
Tunguillán hasta Quillabamba y San Miguel del Distrito de 
Las Pirias - Provincia de Jaén - Departamento de Cajamarca” 
con Código Único de Inversiones - CUI 2350552, en el marco 
del artículo 14 de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  036 : Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
PROYECTO 2350552 : Mejoramiento del camino vecinal 

a nivel de afirmado desde el cruce 
Tunguillán hasta Quillabamba y San 
Miguel del distrito de Las Pirias - 
provincia de Jaén - departamento de 
Cajamarca

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  8 283 679,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 8 283 679,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 060806 : Municipalidad Distrital de Las Pirias
PROGRAMA PRESUPUESTAL  0138 : Reducción del Costo, Tiempo 

e Inseguridad en el Sistema de 
Transporte

PROYECTO 2350552 : Mejoramiento del camino vecinal 
a nivel de afirmado desde el cruce 
Tunguillán hasta Quillabamba y San 
Miguel del distrito de Las Pirias - 
provincia de Jaén - departamento de 
Cajamarca

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTOS DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  8 283 679,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 8 283 679,00

    ============

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y del pliego 
habilitado en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el artículo 1, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado solicita a la Dirección 
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General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Transportes y Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de junio del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

PAOLA PIERINA LAZARTE CASTILLO
Ministra de Transportes y Comunicaciones

2187846-9

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor de un Gobierno Local

decRetO suPRemO
nº 126-2023-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 14.1 del artículo 14 de la Ley N° 
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, autoriza a las entidades del Gobierno 
Nacional que cuenten con recursos públicos asignados 
en su presupuesto institucional para la ejecución de 
las inversiones en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones a 
cargo de los gobiernos regionales y los gobiernos locales, 
por las fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios 
y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, para 
aprobar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional, mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas y el ministro 
del sector correspondiente, a propuesta de este último, 
previa suscripción de convenio, el cual debe suscribirse 
por el costo total de la inversión o monto pendiente de 
financiamiento respecto al costo total de la inversión y 
debe precisar i) el presupuesto multianual requerido hasta 
la culminación de la inversión y, ii) los montos a financiar 
en cada año fiscal por parte del Gobierno Nacional y, de 
corresponder, por los gobiernos locales sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público; asimismo, 
dispone que los decretos supremos que aprueban las 
transferencias de recursos en el marco del presente 
artículo se publican hasta el 16 de junio de 2023 y las 
propuestas de decreto supremo correspondientes solo 
pueden ser presentadas al Ministerio de Economía y 
Finanzas hasta el 24 de mayo de 2023;

Que, asimismo, el numeral 14.2 del artículo 14 de la Ley 
N° 31638 establece que las inversiones bajo el ámbito del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, cuyo financiamiento sea propuesto en 

el marco del citado artículo, deben contar con la opinión 
favorable de la Oficina de Programación Multianual 
de Inversiones del Sector o la que haga sus veces, y 
la unidad orgánica competente, según corresponda, 
sobre el cumplimiento de las normas técnicas y criterios 
de priorización aprobados por el Sector, y respecto a 
su registro en la Cartera de Inversiones del Programa 
Multianual de Inversiones del Sector a fin de verificar que 
se encuentren alineadas con los objetivos priorizados, 
metas e indicadores establecidos en la Programación 
Multianual de Inversiones; agregando que, para el caso de 
las referidas inversiones que no cuenten con expediente 
técnico o documento equivalente, la transferencia de 
recursos se efectúa solo para financiar la elaboración de 
dichos documentos y deben cumplir con las condiciones 
señaladas en el numeral 14.1 del citado artículo;

Que, mediante Oficio N° 0876-2023-MTC/04 el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 1 895 320,00, 
(UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS VEINTE Y 00/100 SOLES), a favor de la 
Municipalidad Distrital de Manseriche de la provincia del 
Datem del Marañón, del departamento de Loreto, con cargo a 
los recursos de su presupuesto institucional, para financiar la 
elaboración del expediente técnico del proyecto de inversión 
“Mejoramiento de la Transitabilidad del Camino Vecinal Félix 
Flores - Palestina y Saramiriza del Distrito de Manseriche 
- Provincia del Datem del Marañón - Departamento de 
Loreto” con Código Único de Inversiones (CUI) 2565179, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley N° 
31638, adjuntando, para dicho efecto, el Informe N° 0295-
2023-MTC/09.03, de la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; así como el Informe N° 
0143-2023-MTC/09.02, de la Oficina de Inversiones de 
la citada Oficina General, con los sustentos respectivos. 
Asimismo, mediante el Oficios N° 0215-2023-MTC/09 y N° 
0253-2023-MTC/09 la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del citado Ministerio remite los Informes 
N° 0360-2023-MTC/09.03 y N° 410-2023-MTC/09.03 con 
información complementaria;

Que, mediante el Memorando N° 0327-2023-
EF/63.04, la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y 
Finanzas remite el Informe N° 0206-2023-EF/63.04 de 
la Dirección de Gestión de Inversiones, en el cual se 
señala que el proyecto de inversión con CUI 2565179 
se encuentra viable, activo y en la fase de ejecución, no 
presenta duplicación ni fraccionamiento y no cuenta con 
comentarios por parte de la citada Dirección General;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 
1 895 320,00, (UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE Y 00/100 SOLES), 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a favor de 
la Municipalidad Distrital de Manseriche, para financiar 
la elaboración del expediente técnico del proyecto de 
inversión “Mejoramiento de la Transitabilidad del Camino 
Vecinal Félix Flores - Palestina y Saramiriza del Distrito 
de Manseriche - Provincia del Datem del Marañón - 
Departamento de Loreto” con CUI 2565179, en el marco 
del artículo 14 de la Ley N° 31638, para los fines señalados 
en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de 
la Ley N° 31638, Ley del Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 1 895 320,00, (UN MILLON 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
VEINTE Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor de la Municipalidad Distrital de 
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